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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE ALCORCÓN S.A.U.
(SOCIEDAD UNIPERSONAL-TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO)

En Alcorcón, siendo las 12:07 horas del día 29/06/2022 se reúne en 
PRIMERA CONVOCATORIA la Junta General Ordinaria de la Entidad 
EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE ALCORCÓN S.A.U., en la Sala 
de Reuniones de la primera planta del Ayuntamiento de Alcorcón 
(Plaza de España). La Junta General fue convocada por la Presidenta de la 
Sociedad a todos los integrantes del Pleno de la Corporación de Alcorcón, al 
ser dicho Ayuntamiento el Titular exclusivo de la Empresa, siendo la 
convocatoria del siguiente literal: 
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Asisten a la sesión 26 miembros de los veintisiete del Pleno del 
Ayuntamiento que integran la Junta General, según se detalla:

ASISTENTES:

Partido Socialista Obrero Español (9)

D.ª NATALIA DE ANDRÉS DEL POZO
D. DANIEL RUBIO CABALLERO 
D.ª SONIA LÓPEZ CEDENA 
D. MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ GARCÍA
D.ª JOANNA Mª ARRANZ PEDRAZA
D. JOSÉ RAÚL TOLEDANO SERRANO
D.ª CANDELARIA TESTA ROMERO
D. MIGUEL ÁNGEL PALACIOS RETAMOSA
D.ª VICTORIA MELÉNDEZ AGUDÍN

Partido Popular (6)

D.ª ANA Mª GÓMEZ RODRÍGUEZ
D.ª SUSANA MOZO ALEGRE 
D. ANTONIO LUIS GALINDO CASADO
D. ANTONIO GERMÁN BETETA BARREDA
D. ROBERTO MARÍN VERGARA
D.ª ANTONIA RUBIO MANZANO

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (4)

D.ª DIANA FUERTES GONZÁLEZ 
D. JOAQUÍN PATILLA RAMOS
D. JESÚS RECOVER ANTÓN
D.ª NATALIA MAQUEDA MARTÍN

Ganar Alcorcón (5)

D. JESÚS SANTOS GIMENO 
D.ª RAQUEL RODRÍGUEZ TERCERO 
D.ª ROSANA ZARAPUZ PUERTAS
D. CARLOS CARRETERO RODRÍGUEZ
D. DAVID LÓPEZ MARTÍN

Vox (2)

D. PEDRO MORENO GÓMEZ
D.ª NOEMÍ SELAS FERNÁNDEZ
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AUSENTES:

Excusa su asistencia D.ª LAURA PONTES ROMERO.

Asisten a la sesión Dª Cristina Mayordomo, Interventora Delega del 
Ayuntamiento, y Dª Margarita Martín Coronel, Titular de la Asesoría Jurídica 
y Secretaria del Consejo de Administración de Esmasa.

La Presidenta y el Secretario proceden a la comprobación de los 
asistentes y de los restantes requisitos formales de constitución de la Junta 
General Ordinaria. Existiendo quórum necesario para la válida adopción de 
acuerdos se entró en el examen del Orden del Día.

Seguidamente se desarrolla la sesión con el siguiente

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO.-

VOTACIÓN

Por la Presidencia se somete a votación el orden del día de la 
presente sesión produciéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:    26
VOTOS EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES:       0

En consecuencia, la Junta General por unanimidad ACUERDA 
aprobar el Orden del Día de la presente sesión.

SEGUNDO.- EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS 
CUENTAS ANUALES (BALANCE CUENTA PÉRDIDAS Y GANACIAS Y 
MEMORIA) E INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
2021, FORMULADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN SESIÓN DE 
31 DE MARZO DE 2022, Y VERIFICADAS POR LOS AUDITORES DE CUENTAS 
DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL, ASÍ COMO LA PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DE RESULTADOS.-

*Dada cuenta de la documentación obrante en el expediente:

-Balance del ejercicio terminado en 31-12-2021 cuyo resumen se 
indica.

TOTAL ACTIVO……………………………………. 22.386.635,21 €
TOTAL PASIVO……………………………………. 22.386.635,21 €
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-Informe de gestión del ejercicio anual 2021 fechado en 29-03-2022.

-Informe de Auditoria redactado por NORTE Auditores y Asesores, 
S.L., de fecha 18-05-2022

INTERVENCIONES

Intervienen D. PEDRO MORENO, D. JOAQUIN PATILLA, D. ANTONIO 
BETETA, D. JESUS SANTOS, D. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GARCÍA, Dª ANA 
MARÍA GÓMEZ RODRÍGUEZ y la Alcaidesa-Presidenta Dª NATALIA DE 
ANDRÉS DEL POZO, en los términos de la grabación de la sesión.

VOTACIÓN Y ACUERDO

Por la Presidencia se somete la cuestión a votación ordinaria 
produciéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:      14 (9 Grupos PSOE y 5 Ganar Alcorcón), 
emiktidos por Dª Natalia De Andrés Del Pozo, D. Daniel Rubio 
Caballero, Dª Sonia López Cedena, D. Miguel Angel González García, 
Dª Joanna Mª Arranz Pedraza, D. Raúl Toledano Serrano, D 
Candelaria Testa Romero, D. Miguel Ángel Palacios Retamosa, Dª 
Victoria Meléndez Agudín, D. Jesús Santos Gimeno, Dª Raquel 
Rodríguez Tercero, Dª Rosana Zarapuz Puertas, D. Carlos Carretero 
Rodríguez, y D. David López Martín.

VOTOS EN CONTRA:   7 (5 PP, 2 Vox) emitidos por Dª Susana 
Mozo Alegre, D. Antonio Luis Galindo Casado, D. Antonio Germán 
Beteta Barreda, D. Roberto Marín Vergara, Dª Antonia Rubio 
Manzano, D. Pedro Moreno Gómez, y Dª Noemí Selas Fernández.

ABSTENCIONES:      5 (4 Ciudadanos, 1 Dª Ana María Gómez 
Rodríguez (PP) ausente en el momento de la votación –art. 100.2 
ROM), emitidos por Dª Diana Fuertes González, D. Joaquín Patilla 
Ramos, D. Jesús Recover Antón y Dª Natalia Maqueda Martín.

En su virtud, la Junta General, por 14 votos a favor, 7 votos en 
contra y 5 abstenciones, ACUERDA aprobar las Cuentas Anuales, el 
Informe de Gestión y la propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio 2021, en sus propios términos.

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID
Paseo de la Castellana, 44
28046 - MADRID

COMUNICACIÓN DE ASIENTO DE PRESENTACIÓN

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe CERTIFICA que las
cuentas anuales con número de entrada 2/2022/718349,0
correspondientes a la sociedad EMPRESA DE SERVICIOS
MUNICIPALES DE ALCORCON SA fueron presentadas el día el
día veintiséis de julio de dos mil veintidós en el diario 40, asiento
115347.

MADRID, a veintiséis de julio de dos mil veintidós.
El registrador,
Antonio Heliodoro Holgado Cristeto ... . ...

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por FERNANDO
TRIGO PORTELA a día 27/07/2022.

(*) C.S.V. : 
Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso
a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de
copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas
de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del
órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).

... . ...

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda informado:

- De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales expresados en la misma y en los documentos

presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el

Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve

de base legitimadora de este tratamiento. La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos

legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la

normativa registral.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación registral,

resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación
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de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en

cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a

dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades

derivadas de la prestación servicio.

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los

derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,

pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante

la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse

en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es














